
      

BANCO INTERNACIONAL 
Por haberse perdido la Libreta de Ahorros de la 
cuenta No. 0460725687 del Banco Internacional S.A., 
se está procediendo a su anulación, 
Quien creyere tener derecho sobre esta libreta, 
deberá presentar su reclamo al Banco, dentro de 
los 12 días contados desde la última publicación de 
este aviso, 
Firma Autorizada 
t/10991 

  

BANCO INTERNACIONAL 
Por haberse perdido la Libreta de Ahorros de la 
cuenta No, 0620711629 del Banco internacional S.A., 
se está procediendo a su anulación. 
Quien creyere tener derecho sobre esta libreta, 
deberá presentar su reclamo al Banco, dentro de 
los 12 días contados desde la última pubhcación de 
este aviso. 
Firma Autorizada 
$/10991 

  

Libreta Extraviada 
Por Perdida va anularse la Libreta de Ahorros No. 

060401005350, expedida por “CACPE( 
favor de TOAQUIZA TIRADO JOSE ANTO! 
Procede a la siguiente publicación a fin de 

público cualquier uso debido que pudier 
/10992 

  

), comunica que por habers 
do el cheque No. 10 de la Cta. 2201003161 
ente CONDOR COLLANTES EDISON PATÍ 
cede a la siguiente publicación a fin de 4 
público cualquier uso indebido que pus 
al formulario antes mencionado y por ca 
ño asume ninguna responsabilidad desde 
noviembre de 2010 
Firma Autorizada 
1/10997 

  

BANCO INTERNACIONAL 
Por haberse perdido la Libreta de Ahort 
cuenta No. 3500745368 del Banco Internaci 
se está procediendo a su anulación. 
Quien creyere tener derecho sobre esti 
deberá presentar su reclamo al Banco, d 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
HIGHLANDPROFARM CIA. LTDA. 

La compañía HIGHLANDPROFARM CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 26/Octubre/2010, 
fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.DIC. 

A.10. 417 

1.- DOMICILIO: Cantón LATACUNGA, pro- 
vincia de COTOPAXI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 

de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 
PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, SIEMBRA Y 
CULTIVO DE FLORES..... 

Quito, 19 NOV. 2010 

Dra. Leonor Holguín Bucheli 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE 

AMBATO 

AR/BO0178/0C 

  

  
 


